
DECRETO N° 3.558

LAJA, octubre 17 del 2012.-

VISTOS:

1.- Solicitud Cometido Funcionario JAQUELINA GONZÁLEZ DÍAZ, Directora Depto.
Control, Grado 7° E.M., visado por Alcalde (S);

2.- Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales;

3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, y el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- DESÍGNESE en cometido funcionario a JAQUELINA GONZÁLEZ DÍAZ,
Directora Depto. Control, Grado 7° E.M., por ios días 17 y 18 de octubre del 2012.-

2.- DESTINO La funcionaría indicada en el artículo primero, deberá dirigirse a la
comuna de Concepción, con el objeto de asistir a finalización de curso compras
públicas dictado por Serprof y rendir prueba acreditación Chile Compras.-

3.- PAGÚESE a la funcionaría indicada en el artículo primero, el viático
correspondiente a un día sin pernoctar y un día con pernoctar, por los días 17 y 18 de
octubre del 2012.-

4.- SUBROGANCIA mientras dure la ausencia de la Directora Depto. Control, le
subrogará en el cargo Don Patricio Muñoz Róblete, Secplan, Grado 8°E.M., quien
será subrogado por la Srta. Gissela Soto Rubilar, Profesional, Grado 9° E.M.

NIcklESE, Y ARCHÍVESE.

MAIRA VALD SJITO GARRIDO
SECRETARIA\MUNICIPAL (S)
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